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Considerando que el articulo 6. número 3, apartado 1.° del
Reglamento del Impuesto citado. aprobado por Real Decreto
2018/1985. de 30 de octubre (<<!lóletfn Oficial del Estado» del 31),
califica en, todo caso, como empresarios a los arrendadores de
bienes;

Considerando que el articulo 11, número 2, apartado 2.° de
dicho Reglamento preceptúa que. en particular. se califican como
prestaciones de servicios los arrendamientos de bienes;

Considerando que el articulo 13. número 1. apartado 23 del
mismo Reglamento prescribe que están exentos dé! Impuesto los
arrendamientos de edificios o partes de los mismos destinados
exclusivamente a viviendaa, incluidos los prajes y anejos acceso
rios a estas últimas y los muebles arrendadoo conjuntamente con
ellas.

La exenci6n no comprende los arrendamientos de edificios
destinados a ser utilizados en otra actividad empresarial, incluida
la de arrendamiento de viviendas, ni los arrendamientos de
apartamentos o bun¡alows amueblados, cuando el arrendador se
obligue a la prestación de los servicios complementarios propioo de
la industria hotelera, tales como restaurante. limpieza, lavado de
ropa u otros anál0s0S;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
establece que dicho tributo se exiprá al tipo del 12 por lOO. salvo
lo dispuesto en los articulos si¡wentes;

Considerando que el articulo 57. número 2, apartado 2.°
precer.rúa que se aPli~a~del 6 por lOO a los servicios de
hosle erfa. excepto los por hoteles de cinco eatrdIas Y
restaurantes de cinco tenedores, y que tienen tal consideración loo
servicios de arrendamiento de apartamentos turfstioos cuando el
arrendador se obli¡ue a prestar los servicios complementarios
propios de la industria hotelera.

Esta Dirección General considera ~d~~ a derecho la
siguiente COIIIestaci6n a la consulta form por la Confedera-
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAES):

Primero.-Están exentos del Impuesto los arrendamientos de
apartamentos destinados exclusivamente a vivienda. realizados
directamente por el titular o por persona que actúe en nombre y por
cuenta del mismo. incluidos los servicios de caricter accesorio que
se presten por el arrendador conjuntamente.

La exención no alcanza a los arrendamientos de apartamentos
amueblados cuando el arrendador se obli¡ue a prestar, directa
mente o por medio de terceros, los servicios complementarios de
la industria hotelera, tales como restaurante, limpieza, lavado de
ropa u otros análogos.

Segundo.-El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a los arrendamientos de apartamentos, cuando el
~ndador.seob1i&w: a pres!M al usuario los servicios complemcn
!anos prop.os de la industna hotelera será el del 6 por lOO.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director _eral, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

33085 RESOLUClON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tribulos. re1aJiva al escrito de
fecluz 14 de marzo de 1986, por el que la Federación
de Importadores y Exportadores formula conm1la
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Ailadido. al amparo de /o dispuesto en el artículo 51
de 14 Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el esento de 14 de marzo de 1986 por el que la Federación
de Importadores Y Exportadores formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Ailadido;

Resultando que la mencionada Federación es una Orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ci6n con dicho tributo. en virtud de lo dispuesto en el artlculo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre(<<Bo1etin Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que se consulta el tipo impositivo aplicable en el
Impuesto sobre el Valor Ailadido a las entreps e importaciones de
vitaminas, con destino a la Ilibricación de produetoslBmuu:6uticos
o a la nutrición humana; .

Considerando que el artlculo 57. número 1, apanados 1.0. 2.°,
3.° Y 5.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado p<>r Re8l Decreto 2028/1985. de 30 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), dispone que:

«Se aplicará el tipo del 6 por 100 a las operacinnea si¡uientes:

1. Las entrepl o, en su caso. las importaciones de los
siauientes bienes: '. .

1.° Las sustáncias o productos de cualquier naturaleza que por
sus caracterlsticas, aplicaciones, componentes, ~n y
estado de conservación sean susceptibles de ser habitual e idónea-

mente utilizados para la nutrición humana, definidos como tales en
el Código Alimentario Español y demás disposiciones dictadas para
su desalrollo, incluso los fruitivos, productos dietéticos y el agua
mineraJ o potabilizada. con excepción de las bebidas alcohólicas y
refrescantes.

A los efectos de este apartado 1.°, no tendrán la consideración
de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas para el consumo
humano en el mismo estado en que fuesen entregadas o importa-
das. .

2.° Las materias naturales .. productos elaborados de cual
quier ori¡en que por separado o convenientemente mezclados entre
si resulten aptos para la alimentación animal . .

No tendrán esta consideración las sustancias no autorizadas
para el consumo animal en el mismo estado en que se encontrasen
en el momento de su entrep o importación. salvo los aditivos para
piensos.. .

3.° Los anima1es, las semillas y los materiales de origen
animal o vegetal susceptibles todos enos de ser habitual e idónea
mente utilizados para la obtención o~ón de los productos
a que se refieren los apartados 1.0 y 2. anteri_ directamente o
mezclados con productos de origen distínto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se extiende a los bienes aptos
para la nusma finalidad que conte""", J;lroductos de origen vesetal
o animal y otros de distmta procedenCUl.

S.o Los medicamentos y niaterial sanitario para uso humano
o anima1, definidos por la legislación ~te. .

A estos efectos se considerarán:
a) Medicamentos, las sustancias simples o compuestas prepa

radas y dispuestas para su uso medicinal inmediato, tengan o no el
carácter de especialidad farmacéutica»

Considerando que las vitaminas, en _eral. no se utilizan
habitual e idóneamente para la obtenci6n de productos alimenti
cios, salvas las exoepciones previstas en el Código Alimentario
Españo~ ni tampoco son susceptibles de un uso medicinal inme
diato, en tanto no se incorporen a especialidades farmacéuticas
mediante un prooeso de fabricación,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Importadores Y Exportadores (FIE):

Primero.-El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a las entreps e importaciones de vitaminas será
ordinariamente el del 12 por 100. .

Segundo.-Será de aplicación el tiJ'O impositivo del 6 por 100 a
las entreps o importaciones de VItaminas. de ori¡en vesetal o
animal \Iue por sus caracterlsticos, aplicaciones, componentes,
preparaaón, envasado, etiquetado. manipulación r estado de
conservaci6n' sean susceptibles de ser habitual e .dóneamente
utilizadas para la obtención de productos aptos para la alimenta
ción humana o animal (distintos de las bebidas alcohólicas o
refrescantes), de Icuerdo con lo establecido en el Código Alimenta
rio y las disposicinnes dictadas para su desarrollo.

Madrid, I de diciembre de 1986.-El Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

33086 RESOLVClON de I de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relaJiva at escrito de
fecha lO de junio de 1986. por el que la Asociación de
Nal'll'rm Españoles formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
~611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito, de fecha 30 de junio de 1986. por el que la
ASOCiación de NaVieros Españoles formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido'

Resultando que la citada Entidad está autC;;rizada para formular
consultas vineulantes relativas a dicho tributo en virtud de Jo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985 de 27 de diciembre
("Boletín Oficial del Estad... del 28); ,

Resultando que es práctica habitual en los transportes de
m~rcanC'Ías en contenedores la exigencia de compensaciones a los
dte~tes por las demoras en la devolución de los contenedores
cedidos a la Empresa naviera transportista;

Resulta~?o que se consulta si las cantidades exigidas como
compensaclon en tales supuestos se integran en la base imponible
del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que el artículo 29, número l. del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. aprohado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre ("Boletín Oficial del Estad... del 31)
di~pone que la base imponible de dicho tributo está constituida po;
el ,Impone total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo; ,
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